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Por este medio, con fundamento en!os  artículos 445 de la Ley 48 

Procedniientos Electo.a*s del Esta4 do Guerrero, 25y 29 del 

' Denuncias en Materia de Viole . olitica Contra las Mu - en Razón do Género 

" ie1 Instituto Electoral y de Pan -.. -. ¡udadana ... •. de Guerrero, se hace de 

EP Conosniento a las palos y al pÜb. en General, que esta Cwdrnación de lo 

Electoral emibó el acuerdó de fecha veintidós de julio dos mil vetnticuatro. 

en el que ordena la remisión del expedLnte al tnbunal. 

Lo que hago de su conocgniento, mediante la presente cédula de no14icac4ón, la cual 

set en los estrados del Instituto Electoral y de Paflicipación Ciudadana del Estado 

de Guerrero. ssendo tas quinc, hora don cero minutos del dia veintidós d. julio 

dedos mil veinticuatro, en via de notificación. Consto. 
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
-- 

fi' 
Chilpancingo de los Bravo. Guerreroeíntidós de julio de dos mil veintic\atro. 

En cumplimiento al acuerdo de f1Aa veintidós de julio de dos mil veinticuatr7. emitido 

por la Coordinación dolo Conte9ioso Electoral del Instituto Electoral y de Paicipación 

Ciudadana del Estado ¡de Guerrero, dictado er el /xpeciiente 

lEPCICCEIPESNPG!O2O!2O2é: con Ñndamento en lo dispuesto por los ytIcuIos 445 

de la Ley número 483 de lntctucion y Procedimientos Electorales &l Estado de 

Guerrero y  25. 29 del ReglaMento d Quejas y Denuncias en Mate/a de VoIencia 

Politica Contra las Mujerei en Ralóri de Género del Institut6 Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de90erer0. soda razón qjdsiendo las quince 

horas con cero minutos del dia ve tidós do julio dod4 mil veinticuatro, me 

. constitui en domicilio ubicado en Paseo Alejandró' Cervantes Delgado S/N, 

pC fracción A. colonia el porvenir. Chil9ancing los Bravo, Guerrero, con el objeto 

fijar en Sos estrados de este instituti  electoral, la cedula do notificación con acuerdo 

anexo; lo que se hace constar y se manda agregar a los autos del expediente en que 

se actúa para los efectos legales condbcentes. Conste. 
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